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ANUNCIO de 20 de enero de 2016 sobre calificación urbanística de 
legalización y adaptación de instalaciones para explotación porcina. 
Situación: parcelas 4 y 5 del polígono 21. Promotor: D. Antonio José 
Villalba Abril, en Fuente de Cantos. (2016080154)

La Directora General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, de acuerdo con lo dispues-
to en los apartados 3.º y 7.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo 
previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 
127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días el 
siguiente asunto:

Calificación urbanística de legalización y adaptación de instalaciones para explotación porci-
na. Situación: parcelas 4 (ref.ª cat. 06052A021000040000WI) y 5 (ref.ª cat. 
06052A021000050000WJ) del polígono 21. Promotor: D. Antonio José Villalba Abril, en Fuen-
te de Cantos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, 20 de enero de 2016. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO 
GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 26 de enero de 2016 sobre notificación por publicación de 
resoluciones de pérdida del derecho a la percepción de ayudas en el 
procedimiento de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, 
en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante 
correspondiente a la convocatoria establecida en la Orden de 21 de mayo 
de 2014. (2016080198)

Mediante la publicación del presente anuncio se procede a la notificación a los interesados de 
resoluciones de pérdida en el procedimiento de ayudas convocadas por Orden de 21 de mayo 
de 2014 por la que se convocan ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, en 
zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante, para el ejercicio 2014 
conforme al artículo 11.5 del Decreto 55/2014 por el que se modifica el Decreto 42/2012, de 
23 de marzo.

En el Anexo del presente anuncio se recoge la relación de interesados en la notificación 
de resoluciones de pérdida, con alusión al NIF, número de expediente y resumen de las 
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